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Canqena..Por traslado del señor Deltoro López. a don Anto
nio Triaueros FernAndez. Notario de Caravaca. segunda.

Cíeza.-Por traslado del se~or Alarcón Cánovas, a don Francisco
Coronado Fernández. Notario de Abanilla. tercera.

Plasencia.-P"or traslado del sellar Gallego Carda, a don Julián
Clemente AlemAn. Notario de Montijo. tercera.

Mieres.-Por traslado del se~or Mouta. Cimadevil'" a don José
Luis Crespo Mayo. Notario de 1& Robla. tercera.- '

Siero.-Por traslado del se~or Prada Alvarez-Buylla. a don José
Luis Pérez Dann. Notario de Latedo. tercera.

Aranda de Duero.-Por traslado del soñót Sanz Rodero, a don
Fernando Calderón Es~vez. Notario de Ciudad RodrillO. tercera.

Don &enilo.-Por traslado cid señOr Mateo Manínez.a don
Jesús Andrés Prieto Pel... Notario de Los Santos de Maimona.
tercera. . .

LoI'ClL-Por traslado del se~ot Fraile SarmienlO, a don Luis
Barná Serrahima. Notario. de Aauilas, lOSUnda. .

Don Benito.-Por traslado del se~or Soto Oarda-Camacho. a
don An~1 Benitez-Donoso Cuesta. Notario de Oropesa, terc.era. ,

Mmda.-Por traslado del se~ot Ordó~Ol Cuadros, a don Pahh.
Blanco Bueno. Notario de Olivenza, tercera.

San Fernando de Henares.-Por traslado del se~or Rodriguez
Topia, a don IllOICio Sáenz de Santa Maria Vieroa. Notario. de
Venta de Ba~os, tercera.

Tineo.-Por traslado del se~or Martel Dial-Llanos. a don Juan
ADtonio Escudero Garcla, Notario de Tolunga. tercera.

Ibiza.-Por traslado del se~or Alvarez-Sala Walther. a don José
Maria Martin Castillos, Nótario de DurcaL tercera.

N.v•.-Desierta .en concurso precedente, a doña lomacutada
Pablos Aloosos, Notario de Trevías. tercera.

Villaviciosa.-Desiena ,en concurso preceden.te. a don Jorge
CoImeiro de las Cuevas. Notario de LaCa~ila. tercera.

MiraRores de la Sierra.-Por traslado del señor Peña Bemaldo de
Quirós. a don Carlos Molinuevo Gil de Versara. Notario de Espejo.
tercera.

Alba de Tonnes..~Por traslado del sellor Gómez Ritsco. a don
Luis·Jerónimo Rodríguez Angulo, Notario de Béjar. tercera.

CutJlar.-Por traslado del señor Montolio García. a don Feman·
do GonzálOl Garrido. Notario de Alcántara. tercera.

VaIoria la Buena.-Por'traslado del se~or Rodero Garcia.a do~a

Ana Marprita de los MOlOS Touya. Notario de MeUi<!, tercera.•
TordesiUas.-Por traslado del ~or, Pedreira Calleja. a don

Antonio Alva... HerriAnde>, Notarió de Olmedo. tercera.
Mula.-Por traslado del señor HerrAo Matorra.; a don Pedro

Antonio Vida! Pérez, Notario de Rianjo. tercera.
Yillalón de Cam_.-Desierta en concurso Jlft'Ceden1ef a d~a

Marla de la cruZ. Cano Torres, Notario c,le Fonsaarada. tercera.
Villafranca de los Barros.-Desierta en concurso precedente. a

don Jesús Sexmero Cuadrado. Notario de Hornachos, terce...
, Arroyo de la Lúz.-Desie'" en concuno precedente. a don

Antonio Rosado Quir6o, N()tario de Castro del Rey. tercera.
A1mazAn.-Desierta en concurso precedente. a don asar Manín

Nú~ez, Notario de Cudillera, tercera.
. Tudela.de Duern.-Por traslado del ~or Marqués PereIa. a don
Enrique Sacristán Cristan~ Notario de Túy. tercera: .

Amedo.-Por traslado'del señor Badia Gaseó. a don Pedro Ja,vier
R()ij BeUo. Notario de Monzón, tercera, , " " "

Laredo.-i'or traslad'o del se~or OonzA!" Quijario. a don resús
Ellas Corral Delgado. Notario de Espinosa de los Monteros, terce...

Navia.-Por traslado" del señor Rodrlg...z Garcla-Robéo, a don
TomAs DominguOl Bautista. Notario de BoaL tercera. .

San Manin de Valdeiglesia•.-Por traslado del señor Mal'tfnez de .
Anola e Idoy. a doña Maria Luisa de la CaUe González. Notario de
Navamorcuende, tercera. " "

Llanes.-Por traslado del se~()r Jofito Laraque. a dofur Maria
Isabel Vald~Solis Cechini. Notario de Castro~"tercera.

Villaviciosa.-Por traslado"del señor Soldevdla Jiménez; a don
Enrique Ruiz de Bustillo Pont, Notario de Guadalcanal; tercera.

Toro.-Por traslado del señor Garcia Noblejas. a don Joaquín
•Jesús Sánchez Cobaleda. Notario de Fuentesaúco, ten:era.

Relaci6n que se cita:'en el apartado tercero
".. ': . '.

Espie•. La Puebla de Cazal" Akud"UI; Ampos1a. Arbós, Bagur.
Belas", Caldas de Estrach. Cervó Burela, Conil de la Frontera. El
Grove, Guitiriz. Jaraíz de la Vera; La Roca, M08ña. Navalmoral de
la Mata. Puehla de Almoradiet. Pui....i.. Soda. San Vicente del
CasteUet. Torden!. Torroe.1á de Mont&ri (Starlit). VandeUóo-Hospi
talet del Infante. Alaro. Andraitx. Ayamonte. BeUvi. de la Jara.
Cabeza de Bual'. CapeUados, El Castillo de 1.. Guardas. Deltebre.
Falset. Formentera. Oinlo de Limia. Hoyos, La Bisbal. Mei....
Mo~edo. Mora de' Ebro: Pobla de Segur. Proaza, Sala.. San
Saturnino. Seo de UrJOI. Valencia de AlcAntara. Villanueva de los
Infantes, Al/ariz. Huetfi Tomamos, Reinosa. Salvatierra. Medina
Sidonia. Navas de San Juan_CúUar-Baza; Mancha Real. Escacena
del Campo. Porri~o. BeUpuis, MaUén. Amurrie, Oamlvill... J"'"

co, Serón, HuñoJ, Jimena. Beasain,'Guijuelo, Salas de los Infantes.,
La Puebla de Monlalbán. Felanitx. Brihuego, Cariñena. Ugijar.
Herrera de Pisuerp. Quesada, lIlora, Olvera. Santisleban del
Puerto, Becerreá, Montalbán, Sacedón, Riaia. Bembibre. Beas de
Segura., Molina, Viver, Fabero, Castro del Río, Manzanares,
Calasparra. Castroverde; 'Esplugas de Francoli. Santa Olalla do!
Cala, Amedla de Mar. Andoai ... Argentona. Bayona. Cede.,.•.
Cifuentes. El. Barco de. Avila, Esporlas, Hornachuelos. Luque,
Musardos, Pineda, Puerto del Son, Punta Umbría, San Antonio.
Sotillo de la Adrada, Torrejoncillo. Tossa de Mar, Vergara. Amer.
~ Baena. BoIIulIos por del Condado, Camprodón. Cardona,
Chena, El' Cart>io. Fontivero5, Gandesa, trmojosa dd Duque, Isla
Cristina. La Cenia, Monesterio. Monlánchez, Muros, Olesa de
Montserrat, Pons, Puente Nuevo, Santa Bárbara. Villa del Río.
Yepes. Roa. Cogolludo. Albuñol. Villahlino. Santo~a. Iznalloz.
Ayerbe. San Mateo. Villacarriedo. Puentecaldelas, Agreda. UUdeco
na, Barnx. Castl'Ojeriz, Alcañices, Níjal, Síneu, Baltanas. Felanitx..
Cambols, Campo de Criptana. Cuntís. Porcuna, Cassá de la Selva.
Huelma, .. Vegadeo, Osuna, Orgiva. Ordicia, Simat de Valldigna.
Jódar, Pinoso. Mora de Rubielos y P.ueJ1te la Reina:

Madrid. 28 de marzo de 1985.-EI Director general. Gregorio
García Ancos. '

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

8991 ORDEN deI5 de marzo de 1985 sobredecJaradón de
. jubilación y caduddad del derecho al t'jercido de la

profesión de eorretior colegiado de eomeroo don
Isidro U/piano Blanco Hernández. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 4.° del
artículo 76 del Reglamento para el Régimen Interior de los Colegios
Oficiales de Corredores Col~ados de Comercio, de su C;onsejo
General y regulando el ejercicIO del cat¡o de Corredor colellJado de
Comercio. aprobado pot Decreto 85~/1959. de 27 de mayo.

Este Ministerio acuerda:
Primero.-Jubilar con carácter forzoso. con efectos del dia 4 de ~

abril de 1985, fecha en que cumple el interesado los setenta y cinco
años de edad, al Corredor colegiado de Comercio de la plaza
mercantil de Salamanca. adscrii.a al Colegio de Salamanca. don
Isidro Ulpiano Blanco HernándOl.

Segundo.-Que se declare caducado el nombramiento del citado
CoiTedor a panir de: la expresada fecha, y abierto el plazo de seis
meses para presentar contra su fianza las reclamaciones que
procedan por cuantos se consideren con derecho a oponerse a la
devolución de la misma; y ,

Tercero.-Que se comunique osi a la Junta Sindical del Co~o
Oficial de Corredore$ de Comercio de Salamanca para que tramlle
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficia¡" de la provincia
'Y la anuncie- en el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que comunico a.. V. I..' . ... "
Madrid, 15 de JTl8f'!O de 19~,-P. D. (Orden de 1I de febrero

de 1983). el Secretario de Estado de Economia y Planificación.
Miguel Angel Femández Ordóñez.,
nmo.'Sr. Director general det' Tesoro 'Y.. Política Financiera.

6992 ORDEN de 10 de marzo de 1985 sobre declaracIón de
. caducidad del nombramiento de Agente de Cambio y
Bolsa de I~ plaza de Madrid por fallecimiento de don
José de Carvajal y Castro. .

limo. Sr.: Vista la comunicación del día 12 de marzo de 1-985
por la que el Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid
panicipa que el dia 11 de marzo de 1985 ha fallecido el Agente don
José de Carvllial y Castro. .

Considerando que,' a tenor de lo dispuesto en los articulos 98 'i
946 del Códi¡o de Comercio. al declararse la caducidad del
nombramiento se considera abierto. al propio tiempo, el plazo de
seis meses para que ~ formule, en su caso, las reclamaciones
pr<>cedentes contra la fianza del A!I"Qte.

Este Ministerio se ha servido ,d¡spaner:
Primero.-Que se declare caducado. el nombramiento de Agente

... €amblo y IJo.- de Madricf, hecho ea 501lla a favor de don José
deC~YCanro.<'·' > U" ;
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Segundo.-Que se considere abierto el plazo de SCI~ meses para
presentar las reclamaciones que, en su caso. procedan contra la
fianza constituida por el citado Agente. por CUanlf)<' \c crean con
derecho a oponerse~ a la devolución de la misma

Tercere.-Que se comunique así a la JU'ntaSindical del Colegio
de-Agentes de Cambio y Bolsa pe Madrid paTa su anuncio en el
tablón de edictos de la Corporación) en el «Boletin Oficial de
COllzacióm). e igualmente dé traslado del contenido de esta Orden
al senor Delegado de Hacienda de la provincia a t'feclO~ de su
publicación en el «Boletín Oficial» de la misma

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 20 de marzo de I985.-P. D. (OTden de 1\ de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Economía \ Plar.ificación.
Miguel Angel Femández Ordóñcz.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro :- PolítlCa Finan('Jera.

6993 ORDEN de 22 de mar::o di' 1985 501.,,-e declaración de
jubilación y de caducidad del derecho a/ cj('rciciv de la
profesión de Corredor rolegwc/.o dl' Cmner( io don José
Solé Armengol.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 4.° del
artic.Hlo 7.6 del Reglamento para el Régimen Interior de los ColegJOs
Oficiales de Corredores Colegiados de Comercio. de su Consejo
General y regulando el ejercicio del cargo de Corredor Colegiado de
Comercio. aprobado por Decreto 853/1 959, de 2' de mayo

Este Ministerio acuerda:
Pnmero.-Jubilar con carácter f070so, por incapacidad fisica

pennanente. de acuerdo con lo previsto en el articulo 66 del
mencio~do Reglamento. al Corredor colegiado de Comercio de la
plaza mercantil de PuertoUano. adscrita al Colegio de Toledo. don
José SaJe Armengol.

Sejundo.-Que se declare caducado el nombramiento del Citado
Corredor a partir de la fecha de esta Orden. y abierto el plazo de
seis meses para presentar contra su fianza las reclamaciones que
.procedan por cuantos se consideren con derecho a oponerse a la
devolución de la misma; y

Tercero.-Que se comunique así a la Junta Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de Comercio de Toledo para que tramite la
publicación .de esta Orden en el ~Boletin Oficiah) de la provincia
)' la anuncie en el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que comunico a V, l.
Madrid. 22 de marzo de 1985.-P D. (Orden de 11 de febrero

de 1983). el Secretario de Estado de Ecollomia " PlanificaCIón.
Miguel Angel Femández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y PolítIca FinanCiera.

ORDEN de 1 de abril de J9R5 por la qUl' se declara la
caducidad del nombramiento de Corredor colegiado
de Comercio de la pla::a de SevIlla por .fallecimiento
de don José Tomás Glmene;:-Aragón LOpe:

limo, Sr.: Vista la comunicación del día 8 de marzo de 1985 por
la Que el Síndico--Presidente del ColegIO Oficial de Corredores de
Comercio de Sevilla, participa Que el día 7 de marzo de 1985 ha
fallecido el Corredor colegiado de Comercio don Jase Tomas
Giménez-Aragón López, con destino en la plaza mercantil de
Sevilla.

Considerando Que. según lo est8.ble,cido en el número 2 del
artículo 76 del vigente Reglamento, el dere(~ho al ejercicio de la
profesión de Corredor coJegiado de Comercio caduca por falleci~
miento del Corredor. hecho Que. conforme a (o establecido en el
artículo 78 de dicho Re¡lamento, será puesto en conocimiento del
Ministerio de Economía y Hacienda por la respectiva Junta
Sindical, a fin de que se declare la caducidad del nombramiento.

Considerando que. a tenor de lo dispuesto en el aludido articulo
78 del mencionado Reglamento y en los 98 y 946 del Código de
Comercio. al declararse la caducidad del nombramiento se conside
ra abierto, al propio tiempo, el plazo para presentar las reclamacio
nes procedentes contra la fianza del Corredor.

Este Ministerio se ha servido disponer.
Primero.-Que se declare caducado el nombramiento de Corre.

dor de Comercio de Ja plaza de Sevtlla, del Colegio de Sevilla.
hecho en su dia a favor de don José Tomás Gimenez-Aragón
López.

Segundo.-Que se considere abieno el plazo de seis meses para
presentar las reclamaciones Que. en su caso, procedan contra la

fianza constituida por el citado Corredor. por cuantos le crean coa
derecho a oponerse a la devolución de la misma; y

Tercero-Que se comunique asi a la Junta Sindical delC~
OfiClal de Corredores de Comercio de Sevilla. para que se tramite
la pubhcacion de esta Orden en el ~Boletín Ofi.cia¡" de la provincia
y la anunfle en el tablón de edictos de la Corporación.

Lo '-lue comunico a V, 1.
Madrid. 1 de abril de 1985.-P. D. (Orden de II de febrero de

1983). ('1 Secretario de Estado de Economia y Planificación, Mi,uel
Ange~ ccmandez Ordóñel_

limo <,;, Dlreclor general del Tesoro y Política Financiera.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLl'CIOS de 28 de marzo de 1985. de la
Secretaria de Estado deVniversidades e Investiga
ción. por la que se rect{/ica la de 26 de dicit'mbr~ d~
1984. en ordC'fl al segundo apellido del Profesor titular
de L"ni\'erüdad. don Placido Miguel de la Fu~nte

Burgw/lo.

Ilmo Sr.: En la Resolución de la Secretaóa de Estado de
UniverSidades e Investigación de fecha 26 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oflcial del Estado» del t 9 de enero de 1985). por la que
se nombraron Profesores titulares de Universidad, en virtud de
pruebas de Idont'idad, en el área de «Biología Vegetal», figuró don
PláCido Miguel de la Fuente Burgillo, según transcripción literal de
la certificaCión de nacimiento existente en la documentaCión
presentada

Como quiera que el interesado solicita la oportuna rectificación
de su segundo apellido. advirtiendo que debe ser Burguillo y no
Burgtllo. lo que justIfica con la presentación de ,nueva cenificación
de nacimiento Que sustituye a la primera presentada en la que
existia un error material de expedición,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto rectificar la Resolución de
26 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de
enero de 1985 >. en el sentido de que el SCR,undo apellido de don
Plácido Miguel de la Fuente Burgillo debe ser Burguillo. según se
justifica oportunamente por el interesado.

Lo di~o a V. L para su conocimiento 'Y efectos.
Madnd. 28 de marzo de 1985.-La Secretaria de Estado, P. O.

(Orden de 27 de marzo de t 982), el Director general de Enseñanza
Unl\-'líSltana, Emilio Lamo de Espinosa.

limo Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
ORDL.'· dl 24 de abril de 1985 por la qut' sr dispone
el nornhramienlO de don Francisco Smt'Íro Garcia
como Direcfor territorial del Ministerio de Agr;cvltN
rQ. Pt'.Ica J' Alimentación en Galicia.

limo Sr.: En uso de las atribuciones Que me confiere la
legislación vigente, he tenido a bien disponer el nombramiento de
don Franclsco Síneiro García como Director territorial del Minilte
rio de Agricultura, Pesca y Alimentat:ión en Galicia.

Lo que comunIco a V, L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de abnl de 1Q85.

ROMERO HERRERA

Urno, Sr. Subsecre\ario


